
UNIFORME ESCOLAR  AÑO 2026 

 

Señores Padres y/o Apoderado: Basado en experiencias de años anteriores, se optó por 

unificar y mejorar la presentación de los estudiantes en sus tenidas institucionales, ya que 

éstas, por ser confeccionadas en diferentes talleres, con distintas telas, y calidades, además 

con numerosos cambios en el diseño oficial de nuestra imagen corporativa, sólo han 

contribuido a desmerecer la correcta presentación de nuestros alumnos(as) en actividades 

dentro y fuera del colegio. Por esta razón, Colegio Santa Mónica comunica a usted la 

normativa frente al correcto uso de las prendas que conforman el Uniforme Institucional: 

 

 

 COLEGIO SANTA MÓNICA  PARA EL AÑO 2026,  HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

 

 LOS VARONES DEBEN TENER:  

o CAMISA BLANCA. 

o CORBATA DEL COLEGIO. 

o PANTALÓN GRIS. 

o SWEATER (escote V ).Del colegio. 

o BLAZER. AZUL.  

o PIN DEL COLEGIO. 

o COTONA BLANCA (Sólo alumnos de 1° a 6° año básico). 

o ZAPATOS DE COLEGIO O ZAPATILLAS NEGRAS. 

o CHAQUETA POLAR DE  INVIERNO DEL COLEGIO. 

 

 

 

 



 LAS DAMAS DEBEN TENER: 

o BLUSA BLANCA.  

o CORBATÍN DEL COLEGIO. 

o JUMPER AZUL. 

o BLAZER AZUL. 

o SWEATER (escote V).DEL COLEGIO. 

o COTONA BLANCA (Sólo alumnas de 1° a 6° año básico). 

o PANTALÓN AZUL (Invierno) 

o ZAPATOS NEGROS. 

o CHAQUETA POLAR.DEL COLEGIO. 

 

 

 

 UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA: 

o BUZO DEL COLEGIO (Polerón y pantalón). 

o POLERA DEPORTIVA DE ALGODÓN escote V. DEL COLEGIO. 

o SHORT O CALZAS LAS DAMA Y  VARONES SHORT AZUL MARINOS. 

o ZAPATILLAS BLANCAS O NEGRAS  

o POLERA DE RECAMBIO: POLERA BLANCA PIQUE  

o LOS ESTUDIANTES DEBEN VENIR SÓLO CON EL BUZO DEL COLEGIO CUANDO 

TENGAN EDUCACIÓN FÍSICA, Y/O DEPORTE Y EXCEPCIONALMENTE EN 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y DEPORTIVAS. 



 

 

USTED COMO APODERADO CONOCE Y ACEPTA EL UNIFORME  Y LA 

PRESENTACIÓN PERSONAL QUE DEBE TENER SU ESTUDIANTE  EN EL COLEGIO 

PARA ESTE AÑO 2026. 

 

 

 

 LOS UNIFORMES OFICIALES DEL COLEGIO SERÁN VENDIDOS EN: 

 

o GIGI VESTUARIO  : Vicuña Mackenna N° 30 

o FALABELLA MELIPILLA. : Vargas N°457 

o CASA ARGENTINA  : Ortuzar N° 870 

o ACCESORIOS: corbatín, corbata, insignia y pin se venderá en secretaría del 

colegio a partir de 23 de febrero 2026, sólo con efectivo.  

 

 

 

 

DIRECCIÓN  

 

COLEGIO SANTA  MÓNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


